
ANEXO

Por no haber presentado la instancia en el plazo estahlecido en la
haSl' 3.1 de la convocatoria:

Arellidos \ nOll1bre

ORDEN de Ir; de Junio de 1992 por la que sc con roca
concurSO genera! de méritos para la prol'isión de PUCSfus di'
trabajo. adscritos a tos grupm B, e y D. racantcs en el
Ministerio de! Interior.

N(j:;;~ro ¡ DNI j
ordrn L I
- I -1-'1 G . --o------
..:40 43.289. i I Jacll.ua l\lunoz. Jaimc.
298 I 2.604.J77 Garda (jambcro. Juan '\.
270 I 52.800.725 GarelJ Garcia. J~~n J.
::'80 I 8.816.394 Garda Lópcz. Juan M.
12.f 14:.859.917 Garcin Ojeda. JunTl C.
315 31.826.925 Garcia Pcreiro. Ramón.
262 44.3Il.89R García de Llanos. César.
299 13.155.352 Girón Puente. Alberto.
263 '52.834.083 Godoy ~'tonzón. Carlos.
32t; 34.~11.017 Gonzálcl Aragón. Joaquín.
290 8.030.120 Gonzáiez Canle. Fclicisimo.
27 5 44.701.125 Guerrero Pérez. Gcrardo.
131 50.189.161 Hernández Losa. Javier.
33C) 52.834.108 Hernándcz Santana. Mario.
342 52.774.240 Lominchar GÓmez. Osear.
266 9.001.760 López Miguel, Angel L
27::' 52.544.167 Lozano Cano, Mariano.
265 Mendoza Jimcncz. Elena.
274 44,302.695 Montero Merchán, Javier.
348 44.700.111 Padrón González. Juan M.
297 8.826.251 Pajares Reyes, Andrés.
336 142.863.8..73 Peña Betancor. DaVId.
250 44.704.754 Pérez Deniz. María Soledad.
323 29.025.575 Pico Bou. Vicente R.
:276 50.167.374 IRazola Gamboa. Juan L
3.18 I 33.295.51 i Rey Rodríguez, José J.
247 44.701.478 Rodrigo Matos. David.
24::' 44.707.996 Rodríguez León. Jesús,
241 42.875.274 Rodrí~ez León, Luis E.
334 51.857.067 Rodríguez Rodríguez. Armando.
333 21.516.093 Rodriguez Roman. Eva.
330 8.801.318 Romero Romero, Antonio.
:232 6.246.502 Romero Romero. Emilio J.
312 8.824.859 Sáez Garrido, Angel.
345 22.962,030 Salvago González. Néstor.
354 I 28.951. 795 Sánch_ez_P_'"_d_o_s._J_é_'_ÚS_. _
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MINISTERIO DEL INTERIOR

Vacantes puestos de trabajo en el Area de Seguridad del Estado del
Ministerio del Interior. dotados presupuestariamente. cuya provisión se
estima ineludible en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la
Constitución Española; el artículo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto_
según la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio; el
anículo 10.1 del Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración del Estado, ) de conformidad con la Directiva Comuni~
laria de 9 de febrero de 1976. de igualdad de trato entre hombres y
mUJcr('~ por lo que se refiere al acceso al empleo. a la ,promoción
profesional y a las condlCiones de trabajo. previa aprobaCIón de la
Sl'crctaría de Estado para la Administración Pública. ha dispuesto
convocar concurso general de méritos para la provisión de los puestos
que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes
b;¡~ ..s

Req:IISlf05 de los asplra!1tes

Primern-Podrán partICipar en el presente concurso los funcionario!;
d~' i,"l.ffCrJ de la Adminlslraciun del Estado y. en su caso. de las
('c:-resp0ndienles Admlllislraciones Públicas. que. perteneciendo a ¡O~

CU_TP0'> u E~calas cLasificados en los grupo5. previstos en (.'1 articuln 25
de' la Ley 30/ j 984. de 2 de aguslO, reúnan los requisitos de grupo )
CI,;.:rpo () escüla que se indicar. jXlra cada pueslO en el anexo I. de
¡"ln:ado con las rel¡¡ciones de ouestos de trabajo del Departamento.
aprubadas por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la Comisión
Inkrministerial de RClrlbucio!ll's. de ~6 de julio de 1989 y de :26 dl'
llrlL:bn: de 19S5i. y/o. er¡ su caso, (orL sus correspondientes modificacio~

Ile~.
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Apd¡'d()~ , nornb!(

Alban López. Raúl F.
Armario Hernández. lavirr
Bascones León, José M
Bermúdez Lópcz. Juan .
Caro Quintana, JOSe Franci~co.

Coego Barcia, Roberto.
Diaz Mendoza, Ramón I.
Dial Ortega. Juan M.
Durán Sánchez, Luis
Hernández Morales. Francisco.
López Sánchez, Josué.
Lozano Rodríguez. ¡\:,jro.
Machado Caballero, ':os~ \JarÍa.
Martín Chicano, Fern<\ndo
Martín Garda Rodríguez. A,ndrés.
Manín Tejero. Bernardo.
Munguía Moreno, Pcdw J.
Muñoz Gordillo, Eduardo.
Palomo Jimcnez, Juan C.
Ponce Pérez, Ricardo.
Ravclo Pérez, Sergio 1.
Ravelo Suárez, Fran.:isclJ.
Rivas Vázquez, Carlos.
Rodríguez Machado, Cristóbal.
Ruiz Caballero. Luis.
Ruiz Palomares, Mi~uel.
Sánchez García, BeOlto.
Sosa Garda, Heribeno.

DNI

52)~59.618 Alemán Ponce. Carmelo
42,861,956 Almeida Jirnc-nez, Carlos.
)8.033.721 Arcos Hernández, Carlos J.
[0.837.079 Bravo Herrero, José M.
44.187.032 Caixal Mata. David.
7E.474.319 Carabal10 Lüpez, Juan J
52.271.9721 Castillo B~rnal. '"'ntOJ1l0
33.311.710 Castro Gal'cla. Vak-r\" :"
50.054.31 J ¡Cortes González. Tomas
44.3JO.940 ICruz Avero. AntonÍL.

2.21 R.469 Cuenca Pans, Rafael
44.707.091 Deniz Rodríguez, Juar: A.
52.840.665 Domínguez Garda. JaVH'r
::' 1.512.367 ESleve Camacho. GenovC\ a

7.961.135 Fraile Gonzáiez, Man~d.
-13,~S9.1n Gacitua Muñoz. Danll'i.

PNI

1

I 53.130.259
44.314.562
.20.221.244
28.680.395
44.706.452
44.0$2.299
44.314.913
28.652.819
13.980.607
54.070.138
44.703.703
54.065.415
78.4 78.812
31'6ó.813
28.454,377
74. 7 12.031
54.067.356
28.564:905
42.854.521
42.851,201
54.068.550
54.068.797
44.808.134
44.709.747
44.289.467
28.ó76.223
75.383.291
44.303.150

140
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350
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\:1adrid. JO de junio de 1992.-P. D.. el Dirn·tor de Ensenam::1
dccidC'J1tJJ. Adolfo López Cano.

La llq() di.' e>.cluido!' se publica como ¡mC'~.(, ¡¡ C'st¡: RC'~(Jlucion.

Lo:; opositures excluidos dispondrán de Ull pialo de sur.<,anación d~'

el I'_f dl,-I~ I1Jturales, contados a partir del siguieoh' ;11 de puh!icación de­
\',,!;! R('~O!UCl(¡fl en el ~(BoJrtin Oficial del E<iwdm).

La~ prueba" previstas en 1<1 COI1VOcatoflOi dar,111 comIenzo el dia 15
lk Julio de' 19 Q :2., por el sIstema de landas. pnrJ [o cual el personal qije'

IJ!-'~¡ra ,-'11 la r.:luclón de admItidos deberá efectuar su presentación en b
[<'~'u\:[a de Tr;¡nsmisiool's. carretera de Ex1rc!11adura. kilómetro 10':'1
(( Lliltro Vicntus. l\1adrid), en las fechas y hora" Indic..das para cada
l;mdD ('0 la lista de admitidos pub[il'ada en el HRolctio Olicial dl'
Dc'll·ns:l)).

Relación de aspirantes l'xc!llidos

Por no reunir las condiciones exigidas en la biJse 1 de ID conVOC3­
tuna:

~úmero de orden: 318. DNI: 2.221.239. \peliidos y nombre: Péru
GOI1Z.álcl. RaúL

Por no cumplir las condiciones de edad l"sJX·t;::ifícadü5 en la base 2,f.
d,' 1.l nJJl\ocalOria:
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Las claves de adscripción AE y EX}l que figuran en el anexo

ticnen, respectivamente, la siguiente significación:

AE: Los solicitantes deberán pertenecer a la Administración del
Estado.

EX 11: Los solicitantes deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas de ia
Administración del Estado, excepto los comprendidos en los sectores de
Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos.
InstituCIOnes Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorología.

SC$unda.-Los aspirantes podrán encontrarse en cualquiera de las
situaCIOnes administrativas contempladas en la legislación vigente. con
las sigulcntes salvedades:

a) Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en este
concurso siempre que hayan transcurrido, al menos, dos años desde la
turna de posesión del último puesto de trabajo obtenido por el sistema
de concurso, libre designación o nuevo ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento del referido plazo de perma~

ncncia aquellos funcionarios destinados en el Ministerio del Interior y
sus Organismos autónomos.

Quedan, asimismo. exceptuados del cumplimiento de dicho plazo de
p~rmanencia aquellos funcionarios que hayan sido removidos del puesto
dc trabajo obtenido por concurso o cesados en el puesto obtenido por
li bre dt:'signación. o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

b) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
h)~ hijos durante el píimer año del periodo de excedencia, sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
Instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido. salvo que estén destinados en el ámbito del
\1inisterio del Interior donde tienen reservado el puesto de trabajo.

c) Los funcionarios en situación de ,servicio en Comunidades
\utónomas o de excedencia voluntaria por interés particular deberán
llC'var, al menos. dos años en estas situaciones para poder participar en
el concurso.

d) Los funcionarios en situación de suspensión de funciones de
cuácter firme sólo podrán participar en el concurso una vez tinalizado
el periodo por el que hubieran sido sancionados.

e) Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
,'ste Departamento están obligados a participar en el presente concurso,
dcbiendo solicitar, por orden de preferencia, las vacantes que, corres·
pondientes a su grupo de pertenencia se convoquen en su localidad.
hasta el máximo previsto en el punto 2 de la base cuarta. siempre que
reúnan las condiCIones generaks exigidas, excepto los funcionarios que
hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisional.
que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto que
\)Cupa provisionalmente.

Asimismo, están obligados a participar en este concurse los funciona­
¡'¡os que esten en situación de excedencia forzosa y aquellos que se hallen
comprendidos en la situación contemplada en la disposición transitoria
>;egunda, apartado 2, párrafo segundo, de la Ley 30/1 984, de 2 de agosto.

ll,fél'itos

Tcrccra.-La valoración de los meritos para la adjudicación de los
puestos vacantes relacionados en el anexo 1 se efectuará hasta un
máximo de 29 puntos. de acuerdo con el siguiente baremo:

¡. Méritos específicos: Se valorarán los méritos especificos adecua­
.:los a las características de cada puesto de trabajo, que se determinan en
1<:1 columna méritos adecuados al puesto de trabajo del anexo 1 de la
presente convocatoria. hasta un máximo de 10 puntos.

2. Valoración del grado personal.

2.1 Por la posesión de grado personal se adjudicará hasw un
tntiximo de tres puntos, segun la distribución siguiente:

a) Por tener consolidado un grudo personu} superior al nivel del
puesto que se solicita: Tres puntos.

b) Por tener consolidado un grado personal de igual nivel ;d del
puesto que se solicita: Dos puntos.

c) Por tener consolidudo un grado personal inferior al nivel de!
puesto que se solicita: Un punto.

2.2 En este punto 2 (valoración del grado personal) se valorara, en
su caso. el grado reconocido en la Administración de las Comunidades
\utónomas cuando se halle dentro dd intervalo de niveles estabkcido
en d artículo 26 del Reglamento General de Provisión de Puestos de
TrabajO y Promoción Profesional para d grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario.

2.3 En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
\utónomaexeeda del má:~.imo establecido ~n la Administración del
ESlado, de acuerdo con el artículo 26 del Rcgbm..:nto mencionado en el
p;nrafo ;:mt~riur para d grupo d,' titti!:lCión :l que pcrtenCFJ el
funclUnario, se \'alorará el grado máximo corresponJiente al inlr.n";l\o l

de niveles asil!,n:llÍc .] ::,u !':rupo de titU!<1Clon ell la .'~dmini'>lr::l'j(')J1 dci
Estado.

3. Valoración del lrabajo desarrollado: Se valorará d .:star jesem­
penando un puesto de trabaju perteneciente al área a que corresponde
el convocado, hasta un ma.ximo de siete puntos, con arreglo :\ 10
SIguiente:

al Por -"'star des.:'mperiando un puesto de trabajo de Igual ni t ",'! ,)
inferior en tillO o en dos mvdes al do:! puesto que se soliCita dur~lntt'·

,\-tenos de un ano: Cinco punlos.
Más dc un año: St'is puntos.
~tás dc dos allos: Siete puntns.

b) Por ,:star Jesempenando un puesto de trabajo inferior .:n trc) ()
cuatro nivcles ai del puesto que se solicita durante:

Menos de un ano: Tres puntos.
Más de un año: Cuatro puntos.
Más de dos año.;;: Cinco puntos,

el Por estar desempeñando un puesto de trabajo superior o inkrior
l"n cinco o más nivdes al del puesto que se solicita durante:

Menos de un añ,): Un punto.
~,tás de un. año: Dos puntos.
r-.1:is de Jos años: Tres puntos.

d) A.quellos funcionarios que concursen sin nivel dc compkmento
de destino ~e entenJer¡i que están desempeñando un puesto Jc nIvel
mínimo según el tmervalo correspondiente a su Cuerpo o Escab.

e) Cuando se trate de funcionarios que ocapen destino provi';j·.)nal
porque haY:lJ1 sido cesados en puestos de libre designación n por
supresión del puesto de trabajo, o bien removidos de [os obtenido', por
concurso, y así lo soliciten los interesados con instancia docunll~!l[;lda.

se computara el ni ve1 del puesto de trabajo que ocupaban
f) Cuamlo se trate de funciOflarios_proccdentcs de las sitllacH q,,:,,; do.:

exccdencia por el CUIdado de hijos durante el primer año del pCni\';l) dI:
,'xccdencia y de servicios especiales. se atenderá al nivel d,'\ ul':mo
puesto quc dcsempc-na.ban en activo o. en su defecto. se les 3lribu:r:i ei
nivel mínimo com.'-;pondicnte al grupo en qUl' se clasifiquo.: "p.I (·Ul:1P'.1

o Escala.
4. Cursus: Por la superación de los Cursos de F'1l'm.!'·¡',n :.

Perfeccionamiento relacionados en el anexo V de la presente.' C;¡(~:·n.

.',iempre que se hay¡¡ expedido diploma o certificado de asistcnt: u \ ,'o,
en su caso. de-uprovcch:lmlcnto y figuren especificados en el Cü l -] ";ll',n~

dientc códi~o en el 4IlL"XO r de la presente Orden. se otorgar:l ¡;,,'~i1IJ

punto por ,~;;da cur·;n ~l.1sta un máximo de tres puntos.
5, ·\nLg,LkdaJ: La J.l1ugucdad se valorará a razón de ü"! ',.i p~lnrdS

por cada ane eomoto:to d.: servicios rcconocidos, hasta un m:i,,:rnu do.;
tres puntos.:::omp:_!tjndosc J e~tf)S efedos los !\ervicios presl:U;:,,, '_'1¡;
carácter previo al ing;~so <:n el Cuerpo o Escala. reconocidos ::d ~Im~aro

de la Ley 70/1913. de 26 de diciembre. pc'ro no aquellos rnL1do<)
simultáncam~nh.' en otros igualmente <llegados.

6. El destino previo del cónyugr: funcionario destinado 1:1-,!i;;.~'¡,'

convocatoria púhliCl en la localidad donde radique el PUO:-:'1ú ',) 1)(1,,",05
Je trabajo solicitad,)" se valorará con la puntuación que ¡,e~ul:,' 'i"' la
dotiguedad. ';icmprc LlU'~ acceda desde localidad distinta y qL'C ,", "kq,;-.()
Jd cónyugt: 'iCG dellid:lm~nt(' justificado,

Solicitudes

Cuanu.-I. L3S soliCitudes para tomar parte en el prt.~ .... r.t,' con­
curso, que scrin "1 \l~cuiantes para el pcticionario una vez tinaiJ/:.:J,¡:!
plazo de pre5entaó,in de inslancias, estarán dirigidas al ilustnsilllC S~'!:r,'r

Director gC!1cral de' Sef\kios y se ajust;¡rán 0.1 modelo pubiiclJU ,_'OlT:d

J.nexo IJ de estJ ().-d~·n. dchiendo preSentarse en el plazo de ql;l!l": c:!;~S

hábik'S. cuntados ¡j partir del día siguiente a aquel en qUl' :;1
publicación de Ll pre~~nte convocatoria en el (~Bo1etin ··~i
Estado)). en el R-:t!,ISlfl) (.iem:ral del ~'ljfllsterio dellmerit'lr (,\:,,::;j(PI' J,:
los Ríos, ..,. 2S()J() \radrid) o en las oficinas a que se refine ('! ,1'-~;c'~_,in
66 de la Ley dl~ Procedimiento Administrativo.

2. Cad,í llllO ,k 1,15 funcionarios participantes podrá SÜ¡!\:~¡:: [lll:

orden de preferenCIJ, un ll1aximo de ocho puestos de los qUe s'.:: !~lcLl:"'n
en el ,lnC\O [ de t";t~ Or..kCl.

3. LO'> funcic:lari()s ,:un :llguna discapacidad podr:':!' 1;~'t.I¡ ni L;
propia snlidtud .j~ lacantL'5, la adapto.óón del puesto o P'F";;' '; d,?
tra~)ajo solicitados. LJU': no "upongan una modificación exorblt.~,;¡l' ,':1 ,_"1
co01e":0 dc la or¡plli .. ución_ Ll Comisión de valoración oour: r-:L:IXH
del ir.tercs;,1do, ,~n entrevista personal, la informacióll dlJ~' :~:,;:'C
nCL'csariu ''::1 0I"C:':-'1 ;1:;] "d:nHución dedllcida, así como el Ji'.:::~r""l~ ,k
los -.)rganu' u;,'!;,' (1l' Li .-\dministración IahorJ.1. s.:rn¡l;il 'J .!c'!
¡'v1;:liSl:'r:¡J J, .\, j;" ~s ~~dciuks y, en su caso, dI." b r~¡ n~ "~:d~d

-\'JtÓL1()rn,1 '.·OiT:~;r "''';:L';l:·,; re"peeto lJ¡: la prucedencia d.: ;~\ ~l,L r": ,_'l;¡!l
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\' de la compatibiJidad con el desempeño de las tareas \' funciones dd
i1UCSlü concreto. .

4. En cl caso de estar mteresados en las 'acames que se anuncien
en estl' concurso para una misma localidad dos funcionarios~ aunque
pertenezcan a dIstintos Cuerpos o Escalas. podrán condicIOnar su
petiCIón. por razones de convivencia fami]¡ar. al hecho de que ambos
obtengan dcstino en la misma localidad. entendiéndose, en caso
contrario. anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios
quc sc, acojun a eS1:1 petición condicional dl'berán acompañar a su
lllstancla un¡t fotocopia de la petición del otro funcionano.

Requisitos J' documentación

Quinta.-l. Los datos relativos a las circunstancias personales y
,Jdmini~rativas de los concursantes. así como los concernientes a los
1110ritos que se aduzcan. tendrán que acreditarse debidamente v han de
S('f los que en efccto correspondan a la fecha de finalización d.el plazo
de presentación de soliCitudes.

., La justificación de las circunstancias personales yadministrati­
\'a~ del concursante. así como su situación y antigüedad, han de
c!celuarsc mediante certificaciones ajustadas al modelo que figura en el
:.Inoo l\'. que deberán ser expedidas por la Subdirección General o
Unidad asimilada. a la que corresponda la gestión de personal del
!\1inistcrio"U Organismo de la Administración del Estado en el que
presta servicios el funcionario. si sc trata de funcionarios destinados en
Scnü:ios Centrales, y por los Secretarios generales de las Delegaciones
del Goblerno o Gobiernos Civiles. cuando se trate de funcionarios
deslinndos en Sen'icios Periféricos de ámbito regional o provincial.
rcspcC!l\-amente. con excepción de los funcionan os destmados en el
l\1lnlstcrio de Dcfensa, cuyos certificados deberán ser expedidos. en todo
C:1<;0_ por la Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

3. Las certificaciones a que se refiere el apartado anterior habrán de
ser expedidas por la Dirección General de la Función Pública, cuando
C,L' trate de funcionnrios de excedencia voluntaria que pertenezcan a
Cuerpos adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración
Publica.

4. Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas.
dicha (t·rtificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma u Organismo competente.
~. ('n el "caso de funcionarios de Administr.tción local, por la Secretaria
de la Entidad Local correspondiente.

S. En el caso de excedencia voluntaria, excedencia por el cuidado
de hijos transcurrido el primer año de permanencia, o procedentes de la
slluaclón de suspensión firme de funciones los certificados ser~!'
c.\redidos por la Unidad de Personal del Departam~nto u Organismo a
que figura adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la
Funrión Pública, si pertenece a Escalas a extinguir de AISS, o a los
Cu':rpos adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración
Publica. En el caso de las restantes Escalas, asimismo. dependientes de
la citada Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por
la LTnidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su
úllmlO destino definitivo.

6. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme
de funciones, de excedencia voluntaria por interés particular y de
excedencia por el cuidado de hijos acompañarán a su solicitud declara­
c¡ón de no haber sido separados del servicio en cualquiera de las
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados para cargo público.

7. Quienes participen en el concurso hallándose en situación de
SUS¡X'OSOS firmes deberán aportar certificado oficial en el que conste la
fl'chn de cumplimiento de la sanción.

S. También habrán de acreditarse documentalmente, mediante
cen iticado expedido al efecto, los méritos que los interesados aleguen
como dctermmantes de su idoneidad para el puesto de trabajo solici·
tado, entre los que podrán fi~urar: Titulaciones académicas. diplomas.
l."';ludios, aportación de expenencias ° permanencia en un determinado
DllCStú de trabajo.

9. Unida a la cenificación del anexo IV. deberá acompailarse
anexo lJl de puestos de trabnjo solicitados por orden de preferencia.

10. Los interesados deberán acompañar a la solicitud fOlDcopia del
documento nacional de identidad.

Valoración de méritos y adjudicación

Scxta.-l. De conformidad con lo dispuesto en -el artículo 16 del
Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio­
n.,] de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado. la
valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo,
ohjeto, ahora. de convocatoria. se realizará por una Comisión de
valor3ción, cuya composición y actuación se regirá por las siguientes
reglas:

l.l El órgano Colegiado de que se trata estará integrado por seis
mit'mbros, en representación de la Administración. a los que podrá
adirionarse cinco miembros. en representación de las Centrales Sindica­
1cs CCOO. (Comisiones Obreras), CSI-CSIF {Confederación de Sindica­
tos Independientes y Sindical de Funcionarios),UGT (Unión General

de Trabai,,:duresJ. ELA·STV (Eusko Languil1een Alkartasuna-Solidari·
dad de 1 rdhaFldores Vascos) :: CIG (Convergencia Intersindlcal
(Jalega), en ~u condicion de Organizaciones Sindicales más representati­
\as. confOfnl(' I'st2bkce la Lt'y II/J985, Orgánica de Libertad Sindical.

l.~ Los llllt'rnbros de la C:Jmi.;ión de valoraCIón deberán pertene­
(('f a grupo de tinJ1arión igualo supenor al exigido para los puestos
convocados.

1.3 Los expresados miembros serán nombrados. por la autoridad
comocante. en los SIguientes términos:

a) En el caso de los representantes de la Administración, oídos los
diversos Centros directivos del Ministerio del Interior afectados por la
presente convocatoria, uno de cuyos miembros. como mínimo, deberá
pertenecer a los Servicios Periféricos del Departamento.

b) En el caso de los representantes de las Centrales Sindicales. a
propuesta de las mismas. advirtiéndose expresamente que, interesado el
preceptivo informe por la autoridad convocante. si no se formula la
correspondiente propuesta de nombramiento en el plazo de diez días. se
entenderá que dicha Central Sindical ha decaído en su opción.

e) De entre los miembros designados en representación de la
Administrac¡ón. la autoridad convoeante designará un Presidente \' un
Secretario. .

1A En ¡os proplOs términos descritos. se designará una Comisión
suplente. cuyos mIembros sustituirán a los correspondientes de la
Comisión titular, en caso de vacante. ausencia o enfermedad, advirtién­
dose que, para sustItuir al miembro titular de los Servicios Periféri<;;os.
podrán designarse varios suplentes, los cuales deberán pertenecer
también a los Servicios Periféricos del Departamento.

1.5 Las Comisiones de valoración podrán solicitar de la autoridad
coo\ acame la designación de expertos que, en calidad de asesores.
actuarán con voz, pero sin voto.

1.6 -\ los miembros de la Comisión de que se trata les serán de
aplicación las previsiones contenidas en los articulas 20 y 21 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. sobre abstención y recusación. así
como las establecidas, con carácter general, en los artículos 9. p y
siguientes dc la mencionada Ley sobre actuación de órganos Colegiados.

2. Para actuar válidamente. la Comisión de valoración deberá estar
presente con la mayoría absoluta de sus miembros.

3. La CUll1lsiün elevará a la autoridad competente la correspon·
diC'ntC' propuesta para la adjudicación de las plazas, de acuerdo con las
l.'valuaciones_ sin perjuicio de lo que se establece en los apartados
siguientes:

a) El orden principal para la adjudicación de las plazas se determi­
nará por la puntuación total obtenida. de acuerdo con el baremo
establecido en la base tercera.

b) En caso de empate en la puntuación total obtenida para cada
puesto de trabajo. se acudirá, para dirimirio, a la puntuación alcanzada
en los méritos establecidos en esta convocatoria, por el orden que se
detalla en la base tercera.

De persistir el empate. se atenderá al mayor tiempo (años, meses y
días) de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas y. SI es el mismo. a la mayor edad.

4. No serán adjudicados puestos vacantes a los solicitantes que no
alcancen la puntuación mínima de seis, sobre la suma de méritos
comunes y específicos.

En los casos en que así se establezca en el anexo I, además del
requisito del párrafo anterior. para obtener el puesto de trabajo será
imprescindible alcanzar el mínimo indicado en dicho anexo, referido a
los méritos específicos adecuados a las características de cada puesto.

SéplÍma.-1. Una vez formulada propuesta por la Comisión de
valoraCIón, el presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
del Interior, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estadm>, en la que
figurará. junto al destinO adjudicado y grupo de titulación, el Ministerio.
localidad y mvel del puesto de origen del funcionario, o, en su caso. la
situación admmistratn-'a de procedencia.

2. El concurso Sl' resolverá dentro de los dos meses siguientes al día
en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

3. La adjudicaCión de un puesto de trabajo de la presente convoca·
toria a funcionanos en situación administrativa distinta a la de servicio
activo supondrá su reingreso a esta situación.

4. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que con anteriori­
dad a la finalizaCIón del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de
incorporación a que se refiere el punto siguiente, párrafos cuarto. quinto
y sexto. los interesados obtengan otro destino. bien por el procedimiento
de libre designaCIón o por concursos convocados por Departamentos o
Comunidades Autónomas. en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos. viniendo obligados a comunicar, por escrito, en los tres dias
siguientes, la opcion realizada al otro Departamento en el que hubiere
obtenido destino.

5. El plazo de toma de posesión en el nuevo destino obtenido será
de tres días h¿bilcs. si radica en la misma localidad, o de un mes, si
radica en distmta localidad o supone el reingreso al servicio activo.
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El plazo de toma de posesión comenzará a conlar a partir del dia
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estadm). asi como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciara cuando finalicen los
permisos o licencias que. en su caso. hayan sido concedidos a los
lnteresados.

El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el funcio­
nario podrá, no obstante, diferir el Cese por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles. debiendo comunicarse a la Unidad a que haya
sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento, por exigencias del
normal funcionamiento de los servicios. apreciado en cada caso por el
Secretario de Estado para la Administración Pública. podrá aplazarse la

fecha del c"·,,e, ha~ta un máximo de tres mcses. computada la prórroga
pn'\ista l'n d párrafo antenor.

ton independenCIa de 10 e<;tJblccido en los párrafos amcnores, d
Subsecretario dl'l Departamento donde haya obtenido nuevo de<;{ino el
fun.;,:ionario podea conceder una prórroga de incorporación hasta un
máximo de veint(.' día., hábiles. si el destino radica en distinta !oc~l!idad
y asi lo solicita el interesado por razones justiticadas.

6. -\ wJos los efectos. el plalo posesorio se COO':ildl'rar:í como di.'
SCf\ICIO ac[¡vo

7. Los traslados que se deriven de la, resolUCIón del prl'sente
concurso tendrán la l·onsiol.'ración de voluntariOS y. en conS~Clh.·nCla, 110
generarán derc.;,:ho a indemnización.

X. La presente convoc:1tona y los actos derivados de b mIsma
podrán ser lmpugnado~ dl' acuerdo con 10 previsto en la Ley de
Procedimiento ,-\dmlnistrati\ o,

Madrid. 19 de Junio de 1992.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988), el Dlf(:cror general de ServiCIOS. Carlos de la Torre l..Juch,
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ANEXO 1

NUMtRO vAe LOCALIDAD PUESTO DE rR"BAJO RPT .,V COMPLEMElfro ......., OJERPO-CURSOS HERITOS ADECU~OS PUNo rUNo DESCRIPClmI
ESPECIFICO Al' PUESTO DE TRABAJO HAll. foIIN.

SERVICIOS CENrRALES
DE LA DIRECCIUN CENE~

RAL DE LA POlICIA

k.-_Gl!!mL
OPERATIVA

1 1 MADRID Jef. MegociedO 1.\. 001 1. 61.661 C/D EXl1 AE • Experiencia en materia de docu . 5 Actua bajo las djr~ctrices del
_ntación policial d@l Ministerio J~fe de Sección cortespondien-
del lriteríor te. Dirige la labor del grupo

- experiencia IlI8nejo de teminllles 5 de funcionarios qoJe funcional-
a nivel de usuario Rf1t~ tiene adscritos

>. 1 HADRID Jefe Negociado N.14 011 14 61.668 C/D EX11 AE · Experiencia en materia de docu - 5 ActUR bajo las directrices del
IIII!ntaefón policial del Mlntsterio Jefe de S~cción correspondien-
del Interior. te. Dirige la tabor dEol grupo

· Experiencia en manejo ele terlllina- 5 de funcioflarios que funcional-
les a nivel de usuario mente tiene adscritos

COMISARIA GENERAL DE
INfORMACIOM

, 1 KADRID Jefe Negocledo N.16 005 16 61.668 C/D Ul1 AE - Experiencia en fllateria de docu . , Actua bajo las dir~trices del
~t.c¡6n del Ministerio Interior Jefe de Sección correspondien'

- Experiencia manejo de temlnales 3 te. Dirige te I8bor del grupo
a nl~el de usuarIo de h.nclonarlos que funcional-

- EKperiencle en materia de infor - 4 mente tiene adscritos
lhaclón poi icial

4·' 4 MADRID Jefe Negociado N.14 006 14 61.668 C/D Ex11 AE - E~periencia en materia de docu - 3 Actua bajo las directrices d~L

mentacion C!fl el Ministerio Inte- Jefe de Sección correspondien-
rior te. Dirige la labor del grupo

- Experiencia en IDlInejo teraineles 3 de funcionarios que funcional·
a nivel de usuario mente tiene adscritos

- Experiencia en lhateria de lnfor' 4
flI8c¡6n poI ielal

COMISARIA GENERAL pE
POlICIA JUDICiAl

• I NADRID Jefe Sección ~.22 001 22 61.668 B/C EXl1 AE - Experiencia puesto silllila,. en el 5 3 Estudios, informes y programa-
..-inisterlo del Interior ción gestion aaninistrativa

- Experiencia en materia de docu . 5, mentaci6n de investigación poli-
cial

9 1 "ADRID Jefe Negociado N.18 004 1. 61.661 C/D EXl1 AE - Experiencia en materia de docu - 5 Actua bajo las directrices de!
mentación pol idal del Ministerio Jefe de Sección correspvndien-
del intertor te. Dirige la labor del grupo

- Experiencia en manejo de termina· 5 de funcionarios que funcional-
les 8 nivel de usuario mente tiene adscri tos
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NUMERO IVACI LOCAL lOAD I PUESIO DE TRABAJO IRP-TINIVlcOMPLEHEHTOIGRUPOICUERPOIAOMICURSOS MERITOS ADECUADOS ~IPCIOÑ---~ ]gESPEcIFICO AL PUESTO DE TRABAJO MAlL MIN.
=>e,

?
:;;

'Jefe Negociado N.16

1°
05

1
16

1 ICID' IEX11 1" I I
,,~10-12 13 IMADRID 61.668 ,. Experiencia en materia de docu - 5 Actua bajo las directrices del

mentaci6n del Ministerio Interior Jefe de Sección correspondien
Experiencia en manejo de termina- S te. Dirige la labor del grupo
les a nivel de usuario de funcionarios que funcional-

mente tiene adscr i tos

DIVISION DE PERSONAL

23 MADRID Jefe Sección "_22 001122 61.668 IB/C JEXll AE le02 Experiencia en puesto similar dell 5
Ministerio del Interior
Experiencia en materia de gestión 5
de personal policial

3 (Estudio,;, infolllf{'$ '1 programa'
ción ge~tion <ldlllllistlilti~d

74-25 2

rORlo Jefe Negociado N.16 005116 61.668 C/o Ex11 " C02 Expel iencía en materia de gestiónlS
personal poi icíal
Experiencia en manejo de termina- S
les a nivel de usuario

Actua b.ljO la" directr ic!:',; del
Jefe de Sección correspondien­
te. Dirige la labor del 9ru~o

de funcionarios que funcional­
f11e~te tiene ad!>critos

'"'"
I~
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"""'RO VAC LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO Rl" "'V COMPLEMENTO GIlUPO CIlERl'O .... CURSOS MERITOS ADECUADOS PUNo P\JH • DESCRIPCIOM
ESf'ECIFlCO Al PUESTO DE TRABAJO "",. MIN.

\

26 I MADRID Secretario Puesto de 006 14 382.140 C,. U11 .. C02 - Experienci. en puesto similar del S Tareas propias SecretarIa Jt!fe
Trabajo N.30 _Ministerio del Interior División.

- Experiencia en materia de gestión S. de personal policial

27-30 4 "AORID
.

Jefe Negociado '1.14 007 14 61.668 c,. EX11 'E - Experiencia en materia de üoc~ S Actua bajo las directrices del
titetón de' Ministerio Interior Jefe de Secc ión con{'spot1dien-

~ Experiencia en .anejo de ter"h... · S te. Dirige la labor d~1 gfuro
les • ni~1 ,de usuario de flXlcionarios que funr,ional·

mente tiene adscritos
DIVrSION DE GESJION
ECONOMICA

11-]8 8 MADRID Jefe legoc:i.oo 1.14 .,9 14 61.660 c/O Exl1 .. CDJ • E~rieflCt. en gestión ecOOÓllice S ActUl bajotas directrices del
del-Ministerio del Interior Jefe de Sección correspondien-

- Experiencia en IIIlInejo' de termine- S te. Oirige la labor del grupo
les a nivel de usuario de funcionarios que funcional-

mente tiene adscritos

OIVISION OE GESTIÓN
TECNleA

39 1 MADRID Jefe Negociado N~16 006 '6 61.66& c,. EX11 'E - Experiencia en materia de docu - S ~ctua bajo las directrices del
mentaci6n del Ministerio Interior Jefe de Secciófl'correspondien-

- Experiencia en flI3flejo' de teraina- 5 te. Dirige la labor del grupo
les a nivel de usuario de funcionar-jos que funcional,

mente tiene adscritos.

40-42 3 MADRID Jefe Negociado N.14 007 14 61.660 c,. EX11 'E - E.periencia en materia de docu - S Actua bajo las directrice~ del
mentación del Ministerio Interior Jefe de Sección correspondien-

- Experiencia en manejo de termina- S te. Dirige la labor del grupo
les a nivel de usuario de funcionarios que funcion~l-

IIl('flte tiene adscritos.

,

DIVISION DE FORKACION
, PERFECCIONAMIENTO .

I
/ .

4]-45 3 MADRID Jefe NegOciado ••16 0D5 16 61.~ c,. EX11 .. - Experiencia en Materia de dotu - S Actua bajo tasdirectrices del'
mentación del Ministerio Interior Jefe de Sección correspondien-

- Experiencia en manejo de ter_ina- S te. Dirige la labor del grupo
les 8 nivel de usuario de funciona~ios que fuoeional-

mente tiene adscritos
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~
PUESTO DE TRABAJO MERITas ADECUADOS I'UN!'UN·I DESCR IPUOIol

I~AL PUESTO DE TRABAJO M"X_: HIN.
=>
C·
a

SERVICIOS PERIFERICOSI I I I 1 I I I I I I I~DE LA DIRECCION GENE-
RAL DE LA PatlclA

"FFATURA SUPERIOR
DE POlIC1"_OE M.IlDRIO

JEFATURA SUPERIO~

4f,.47 1, IMADRID L:!e Sección Informa-IOOJl20 I 38Z.140 18
/
C (EX11 1" ICOl 1- E.pe,¡encia en puesto sím,la, en , 5 I IEstudios, informes, programa

Cloo N.20 el Ministerio del Interior ción, gestión administrati~a y
Experiencia en materia de docu 5 atención al ciudadano
mentación poi ¡cial



NUMERO VAC LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO RPT N'V ct»IPlEHEIfTO GRIJl>O CUERPO-CURSOS MERITOS ADECUADOS PUN. PUN. OESCRIPCION
ESPECIFICO Al PUESTO DE TRABAJO ".... MIN.--

59 I PARLA Jefe Equipo Inf~· 048 12 275.724 CID Exll RE COI · Experiencia en puesto simi l.,. de 4 Atención y a~esoramipnto al
ei6ft '.12 atención y .s.sor.-Iento al cfu· ciudadano 8uxiliándose de or -

dadano dcnadores o procesadores de
• hperlencfa f!n lNIteri. de docu . 3 texto que faciliten el trabajo

. Mentación en Ministerio Interior
- Experiencia en manejo_ terMinales ·3

,¡,

60 1 POZUELO DE ALARCON Jefe Negociado ••16 023 16 61.668 CID EXl1 RE - Experiencia en _teria • ctoCu - 5 ACtU3 bajo lec;: directrice<; del
~lCi6n en Ministerio Interior Jefe de Sección corre~pondicn'

· Experiencia en Manejo terllllnales 5 te. Dirige la tabor del grupo
• nivel de usuario de funcionarios que funcional-

mente tiene adscritos

-

COMISARIA PROVINCIAL

61 1 TOlEDO Jefe Negociada •• 18 002 lB 61.668 CID EX11 A' - ExperiencIa ..teri. document.cion 5 Actua bajo tas directrices del
potldal del Ministerio Inter'or Jefe de Sección correspondien-

- ExperiencIa ~jo terminetes a 5 te. Dirige ta tabor del grupo
: nivel de usuario de funcionarios que fLnCionat-

-ente tiene adscrifOS

62 1 TOLEDO Jefe Negociado N.16 005 16 61.668 C/D U11 RE - Experiencia materia documentaclon 5 Actua bajo tas directrices del
del Ministerio del Interior Jefe de Sección corre<;pondien-

- Experiencia Manejo de ter.I~les 5 te_ Dirige t. t8~r det grupo
a nivel de usuario de h.nc i onari os que h.nc iorla t .

mente tiene adscr iros
JEFATURA SUPERIOR DE
POLICIA DE IARcgLPNA

JEFATURA supERIOR

63 1 BARCELONA Jefe Sección M.20 004 20 61.668 ./C EX11 ... -Experiencia puesto siaHar en 5 Estudios, infonnes, programe-
Mlnisterto del Interior eión, gestión adIllnlstrativa

.. - EKpertencta en _tert. de docu - 5 Y atención al cfudedano, lIIl!f'ltact6n poltcia' en el Minh -, terio del Interior

!

64 1 URQ¡l.... .Mf•••••d .. 1.1. i- l' 61.661 C/D EXn 1.. - Expertencla en _teria de docu - 5 Actua bajo las directrices del, IlleOtecl6n del Ministerio Interior Jefe de Seccfón eorrespondhm-, - Experiencia en rtanejo de ter1lllna- 5 te. Dirige la labor del grl.p)
IH a niwl de USUBrio de funcionarios que ftx1C;onllll-

mente tiene adscritos

65 , BARCELONA Jefe Negociado Jnfor- 039 JI; 275.724 cro EX11 RE COI - Experiencia en puesto si.ltar de 3 Organizar y canatiZ3r la aten-
Melón 11.14 atención y ases0f"8IIfento al eiu- I clón telefónica y personal al

dadano c;udad.mo
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¡¡lIMEAO hAC LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO RPT'NIV'COMPLEMfNTO'GRUPO'CUERPOIADM'CURSOS
EsPECifICO

MERITOS ADECUADOS
AL PUESTO DE TRABAJO

Experiencia en materia de docu
mentación del Ministerio Interior
Experiencia en manejo terminales
a n;vet de usuario
Conocimiento del catalán

PUN·lpu·,
MAX. MIN.

3

z

z

DESCR!PCION el
O
trt

"~.
3

'",/

66"70 15 IBARCELONA Jefe Negociado N.14 1041114

COMISARIA lºº-L

61.668 ICIO IEX11 IAE Experiencia en materia de docu "1'
mentaci6n del Ministerio Interior
EKperiencia en mnejo de termina" 5
les a ni~e¡ de usuario

"ctua bajo las directrices del
Jefe de Sección correspondien­
t~. Dirige la labor del grupo
de funcionarios que funcional­
mente tiene adscritos.

71 SABADElL Jefe Negociado Infor-IOOll16
maciÓll N.16

306.484 CID IEX11 IAf IC01 Experiencia puesto similar de - 13
atención y asesoramiento al ciu­
dadano
Experiencia en materia de docu" 1
tDentación del Ministerio Interior
Expettencia _nejo de tenninales 2
a nivel dé usuario
ConociMiento del catal.n 2

Organizar y canalizar la aten­
ción telelónica y persona! al
ciudadano

/

12 HOSPITALET Jef~ Negociado Infor-1011116
mación N.16

308.484 IClo IEX11 AE 1C1l1 Experiencia en puesto si.llar de I 3
atención y asesoramiento al clu­
"'dono
Experiencia en IIl8teria de docu' 3
mentaclón del Ministerio Interior
Exper;encia manejo de terminales 2
Q nivel de usuario
Conocimiento del catalán 2

Organiur y canalizar la aten­
ción telefónica y personal al
ciudadano
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SAN CUGAT OEL VAlLESIJefe Negociado N.14 61.668 ICIO IEXll

r3

74

lARRASA Jefe Negociado Infor-'026'14
mación N.11,

120114

COMISARIA PROVINCIAL

275. n4 'CID EXll AE 'COl

..

Experiencia en puesto similar de I 3
atención y asesoramiento al ciu·
dadano.
EKperiencia materia de documen - 3
tación del Ministerio Interior
Expetlencia manejo terminales & 2
nIvel de usuario
Conocimiento del catalán 2

Experiencia en _ter;a de docu "1'
mentaciÓf"l del Ministerio Interior
Experiencia en manejo terminales 5
a ni~el de usuario

Organizar y Canalizar la aten­
ción telefónica '1 personaL al
c lud¡¡dar)(¡

Actue bajo las directrices del
Jefe de Sección correspondien­
te. Dirige la labor del grupo
de funcionarías que funcional­
mente tiene adscritos

;'s TARRAGONA Jefe Negociado N.18 1002118 61.668 lelO EXll IAE Experiencia materia docunentaciónl '
poi ¡cial del Ministerio Interior
E~í..erienc-ia nlélneJo terminaLes a 5
nivel de usuario

Actuu bajo las directrices del
Jefe dt:' Sección correspondien­
te. Oirige la labor del grupo
de funcionarios que funcional­
merIte tiene adscr\to,;

I
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WlJIIuo YA< lOCM.IDAD PUESto DE llAlAJO IPT OIY cotIPLEMEMto GRUPO <lEO" .... I:UIlSOS ME.nos ADECUADOS ..... PUII. OESCRIPCIOH
ESPECIfiCO AL PUEsto DE TRABAJO .... MIli.

16 T tlEJOA Jefe ~egocledO (nfar· 085 " 215.124 <ID Ex11 AE COl • Experiencia en puesto .i..H.r de ] Organllar y canalizar la .ten-
ilWct6n 1.14 _lene'" y aesor_lento .1 etU'" c:l6n telefónlc. y persORlII .1-.. d_

- ExperiencIa en IIIltteria de docu • ]

llentecl6n del "inlsterio Interior
• hperlencta en _jo terwlnales 2

• nivel .. usuerio
• Conoci.lento •• catat6n 2

17 , GIIIOllA 18bttttedO ~f~t.t 001 '!O 275.124 ",e EX" AE COl • E..,.tencla en .....to si.H... del 5 Ottec~l6n habilitación provln-
"Inlat.rlo del Interior cial

- experiencia en Habl' ltacl6n Per - 5
sONIl Poi let.l

JefATURA SUPERIOR DE
fOtlelA DE GRANADA

JEFATURA SUPERIOR

18-19 2 GRANADA Jefe NegocíedO Infor- 004 18 308.484 EtD EKa AE COl · Ekperlencla en puesto si.tlar de • organizar y canal har la aten-
I118Ctón N.18 atención y esesorlllllfento al ctu- cl6n telefónica y personal al- ciudadano

- Experiencia en lIlllIt@r-ia de docu - ]

Illefltactón policial del Minlate -
ria del Interior

• Experiencl. en .-nejo teMlI,.les ]

• nivel de USuario

llO , GRANADA Jefe Negociado 111.16 001 'O 61.66& CID U11 AE - hperiencia en ...teri. de docu • 5 Aetue bajo tas directrices del
llenteción del Ministerio Interior Jefe de Sección correspondien-

• ExperifflCI. en .....jo te,..inales 5 te. DiriJle la labor del 9rl4X'
• nivel de usuerio de ft.WJCionarlos CJIe funcional-

llIente tiene adscritos

COMISARIA PROVINCIAL ,., , HALAGA Jefe Negociado IMor... 004 '8
_....

<ID EX" AE COI - Experiencia en puesto si_Har de • orpnh:er y canalizar la eten-
1IIK16n 111.18 atenci6n y asesor_lento al clv- cióntelef6nica y personal al- el_

- EJtperienc:ia en IIlIIterl. de docu - ]

lilent~t'" policial dtl "inlsteJ'lo
del Interior

- Experiencia en Mnejo terlllnales ]

a nivel de '*-rlo

R , "'AGA Jefe Negociado 1.16 OTO 'O 01.66ll C/D EX" AE ~ Experiencia en _terl. de docu • 5 Actue bajo lBs directrices det
.entacl6n del Ministerio Interior Jefe de SKclón correspondfen-

- Experiencia en ...-jo teralnales 5 te. Dirige le lebor det grupo
• nivel de \lSUtrlo de funcionarios que funclonal-

IIIeflte tiene adscritos

e,J..::"';'. 1'.

N
W
N
N
N

~

"~
~

'"~,
E.
o'
'C
'C
N

gs
tn

"c:'
?

'"N



HO.!I4iiJiO YAC LOCALIDAD PUESlO DE TRA8~JO R" N'V COMPLEMENTO GRUPO CUERPO ... CURSOS MERITOS ADECUADOS PUN. PU'. lJ[SCRIPCION
ESPECificO AL PUESIO OE TRA8AJO ...,. MIN •

83 ,
MALAG~ Jefe Negociado 11.14 0'8 "

61.668 CID EX" .. - Experienci. en .eteri8 de docu - 5 ActUlll bajo las directrices del
.enteci6n del Ministerio Interior Jefe de Sección correspondien-

- Experiencia en Nnejo de ter"lliM- 5 te. Dirige la labor del grupo
les 8 nivel de usuario de funcionarios que hncional-

lnente tiene adscritos

C("USARIA LOCAL

84 1 MELILLA Jefe Negociado Jnfor- D02 16 308.484 CID EX" .. COl - Experienc;. en puesto sl.ilar de 5 Organizar y canal har la aten-
mación H.16 atención y asesoramiento .1 ciu- ción telefónica y personal al

dadano cildadano
- Experiencia en materia de docu - 5

mentaci6n del Ministerio Interior

JEFATURA SUPERIOR DE
pOLICIA DE VALENCIA

JEFATURA SUPERIOR

85-86 2 VALENCIA Jefe Negociado N.16 D09 '6 61.668 CID EX11 'E - Experiencia en ..teda de docu - 5 Actua bajo las directrices del
IlJenteci6n del Ministerio Interior Jefe de Sección correspondien-

- Experiencia en I18nejo terllinales 5 te_ Dirige la labor del grupo
• nivel de usuario de funcionarios que funcional-

mente tiene adscritos

COMISARIA LOCAL

e7 1 JA1IVA Jefe Negociado Infor- 011 14 275.724 CID EKll .. COl - Experiench en puesto 8i",¡ lar de 3 Organizar y Cantil izar la aten-
mación H.14 atenc;ón y asesoramiento al ciu- ciórl telefónica y pcr:>onal .al

dadano ciudadano
- Experiencia en materia de docu - 3

mentación det Ministerio InterÍor
- EJlperiencia en manejo terminales 2

d nIvel de usuario
- Conocimiento del valenciano 2

C0f011SAIl:lA P1tOVINCIAL

6il 1 AlICAIHE Jefe Equipo Informa - 017 12 275.724 C/D Ex11 .. CD' - Experiencia en puesto simi tar de 3 Atención y a~esoramiento al
ciOn N.12 atención y asesoramiento al ciu- ciudadaflO, aUJ(i Liándo,;e de or-

dadano denadores o procesódores de
- Experiencia en IfI8teria de docu • 3 teJlto que faciliten el trabajo

mentación del Ministerio Interior
- Experiencia en manejo terminales 2

a nivel de usuario
- ConociMiento ~l valenciano 2

COMISARIA LOCAL

'89 1 BENIDOlM Jefe Megociado N.14 011 14 61.668 C/D EX11 .. - Exper1encia en llIateria de docu - 5 ",ctua bajo las directrices del
mentación del Ministerfo Interior Jefe de Sección correspondien-

- Experiencia en ~nejo ter.inales 5 te. Dirige la labor del grupo
a nivel de usuario de funcionarios que funcional-

mente tiene adscri tos

,O , YEClA Jefe Negociado Infor- OO. " 275.724 C/D EK t 1 .. COI - EAperiern:ia en puesto similar de 4 Organizar y cúllalll;M la aten-Illdcíón N.14 atención y ase:>oramiento al ciu- ción telefónlu. y pel,;OI ... [ <jI
dadano ciudadano

- Experiencia en materia de docu • 3
mentación del Mi.nisterio Interior ,
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.....10 YAC LOCALIDAD PUESTO DE TItAIA.IO .., .,V cotPlfMEN.O GRUI'O CUl.... .... QlIIsos ~RITOS ADECUADOS PUII. PUII. bESCRIPCION
ESPECifiCO l· Al PUESTO PE 'RABAJO .... NI •• .

~ Experiencia en III8I1ejo temlnales 3
a nivel de usuario

JEfATURA SUPERIOR DE l·
POlieIA DE LA CORUIIA

IEFAJUItA SlPEI-I"

91-9Z Iz ¡u.- ¡.,._I... ..,. ~ 16 .1.... CiD EX" llj¡ _. Experiencia en _teri. de· docu . 5 Actw bejo 1.. directrices del
-.entaci6ri del "inisterio Interior Jefe de Sección eorrespondien-

-
- ExperIencia en _jo te,..¡,.les 5 te. Dltfge 1.. labor del grupo

a nivel de usuario de hn:ionarios que funcional-
.ente tiene adscritos

canSARIA PROVINCIAL

93 1 ORElISE Jefe Negociado 11.16 004 16 61.668 B/C Ul1 .. - Experienci' en ..teria de docu . 5 4c:tUl bitjo las directrh:es del
Mntact6n del IIIlnisterio Interior Jefe de seccl6n c:orrespondien~

- Experiencia en _jo te,..tnales 5 te. Dirige l. labor del grupo
a nivel -de usuario de fl.r1tionarfos que funcional·

IIll!nte tiene adscritos
,

94 1 PONTEVEORA Jefe Negociado Infor- 006 14 275.n4 C/D EXl1 <lE COl - Experiencia en puesta sl.llar de 3 organizar y can81lzar la aten-
-eión 11.14 atene." y nesor_iento al clu- clón telefónica y personal al-.. c1_

- Experiencia en ..terla de docu - 3
~taciOh del Ministerio Interior

- Experiencia en IlIlJnejo tenlineles 2
a nivel de usuario

- Conoci.lento del pllego 2
CO!ISAlIA LOCAL

OS 1 "GO Jef. Hegoc f Itdo Infor- OOZ lB 3OB.4S4 C/D EXl1 .. COl - Experiencia en puest~ si.llar de 3 Organizar y ca... l har la aten-IlIclón 11.18 atenci6n y asesor..iento al ciu- clón telefóntca y personal al
dadono ciudadlno

- Experiencia en _teria de docu - 3
Mentaclón poltehll del "inlsterlo
del Interior

- Experiencia en IIlltI"Iejo de te,..i ...- Z
les a nivel de usuario

- Conocllllfttto del gallego 2

96 1 MARIH Jefe Negociltdo Infor- 010 14 215.m C/D EX11 .. COl - Experiencia en puesto ai.i lar de 3 Organizar y canalizar la aten--etón 1.14 . M..ci'" ., ..........entII .1 cfu- etón telef6nlca r ~sonal al-.. ciUdadano
- Expertenci. en .teri. de docu - 3

-.ntac:t6n del Ministerio Interior
~ EleP""tenc:ia en ...jo te,..i..le. 2

a nivel de usuario

I ;. Conoci.iento del .allego
JEfATlIA SupERHit DE

lelA DE OVleoo

JEfATURA SUPERIOR

97 1 OVIEOO Habilitado provincial 001 2Z 215.m B'C EX11 A' C03 - Experfencla en puesto si.ilar en 5 Dirección de la habilitación
el Ministerio del Intertor provincial

- Experiencia en _t..-ia dehabill· 5
tacl6n de personet pOI tctal ,
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NUMERO YAC LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO RP1 N'V C(I4PLEMENTO GRUPO CUERPO .... QJRSOS MERITOS ADECUADOS PUNo PUNo DESCR!PCION
EsPECIFiCo Al PUESTO DE TRABAJO MAll. HIN.

98 1 OYIEDO Jef. Negociado N.16 010 16 61.668 8'C EX11 .. - Experiencia en _teria de docu - 5 ActUB bajo las directrices del
IRentac1ón del Ministerio Interior Jefe de Sección correspondien-

· Experiencia en Manejo terminaLes 5 te. Dirige la labor del grupo
a nivel de usuario de funcionarios (J.Je funcional-

mente tiene adscri tos

COMISARIA LOCAL

99 1 AVILES Jefe Equipo Informe- O" 12 215.724 C/O Exn AE cOI - Experiencia en puesto similar de 4 Atención y asesoramiento al
ción N.12 atención y asesoramiento .1 clu· ciudadano 8U1d I ;andose de or-

dadano denadores o procesadores de
· Experiencia en materia de docu - , texto que faciliten el trabajo

mentación del Ministerio Interior
- Experiencia en manejo terminales ,

COMISARIA PROVINCIAL

100 1 SANTANOER Jefe Negociado N.14 006
"

61.668 C/D EXn AE · Experiencia en IltiIteria de docu - 5 Actua bajo las directrices del
Mentación del Ministerio Interior Jefe de Sección correspondjen-

· Experiencia en manejo ter.inales 5 te. Dirige la labor del grupo
a nivel de usuario de funcionarios que funcional-

mente tieno" dd,;critO$

JEF ... TtlRA SUPERIOR DE
POLlelA OEPAHPlONA

JEfA1URA SUPERIOR

101 1 PAMf'LONA Jefe Negoci~do N.16 D07 ,. 61.668 C/D EX11 AE · E",periencia en materia de docu 5 Aetua bajo las directrices del
mentación del Ministerio Interior Jefe de Sección cürrespondiPll'

· Experiencia en manejo terminales 5 te. fJirige la labor del gru~

a nivel de usuario de funcionarios que funcionijt-
mente tiene adsrr itos

(UfolI5;'1-.I!U_!'~lillflt!C1Al

IC? 1 LOC.llOijO Habilitado provincial 001 20 275.724 OIC EXll .. CO' · E)lperiencia en puesto similar en 5 Dirpcción de la Habilit.lcion
el Ministerio del Interior Provincial

- hperiench en lllateria de habili- 5
tación de personal pot iciat

JEFATlJBoLgJ~B!º~
POLICIA DE BILBAO

jEfATURA SUPERIOR

lC..\ I aILBIl-fJ Jel<! ~l'90ciIlJO N.18 005 18 61.668 e/o EX11 " E¡o:per iencía en Ill<lteria de düCIJ 5 Actuó> b.;jo la<; dirE"ct! H .. c,; dr:l
mentación poI iejat del Minj",te Jete de SC'CT Ion t ,)rrl'o;púl~jl en-
rio del Interior. te. [ljl"\gc la lal>()f dd grupo

- Experiencia en manejo terminaLes 5 de funcionarios que funcionaL-
a nivel de usuario mente tIene adscritos
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"UMERO .Ae LOUllOAO PUESTO DE TRABAJO RPI R'V COlPLEHENTO GOUPO ""'RPO .... OJOSOS 'MERIlOS ADECUADOS PUR. PUM. DESCRIPCION
ESP~CIFlCO AL PUESTO DE TRABAJO HAll. HIN.

104 1 81l8M Jefe NegocIBdO 1.14 015 lA 61.6611 e/o Ex11 .. - Experiencia ffl materla de docu • 5 Actu;!! bajo las directr;rc,> dcl
~taei6n del Ministerio Interior Jefe de Sección corrc'ipondie,..,·

• E~perienci. ffl Manejo ter_loeles. 5 te. Dirige ta' taoor det grupo
a nivel de usuario de funcionarro'i ~JC funcional-

mente tiene adscr¡to~

COHSA.IA LOCAL

lOS I aMACAlDO Jefe legocledo 1.14 016 14. 61.6611 </O EXll .. - Experiencia en Materia de dotu - 5 Actua bajo las directrices dét
..entac:iÓfl de, "Inisterio Interior Jefe de Sección correspondien-

• E~ienci.en Ill8nejo te...inel" 5 te. Dirige la labor del grupo
• ni"' de usuario de funcionarios que f~ional-

Mente tiene adscritos ..
COHSARIA PROVINCIAL

106 1 VIlORIA Jefe Negociado '.16 004 16 61.6611 </O Ex11 Al' • Experlencl. en .aterl. de docu - 5 Actua bajo las directrices del
~nt8Ci6n .del Ministerio Interior . Jefe de Sección corresrondien'

- E~rienc i. en ....... jo tenllltlllles 5 te. Dirige la labor del grupo
• nivel de usuario de funcionarios que funcional-

mente tiene adscritos

107 1 YITORIA Jefe Negocledo Infor-' 005 lA 215.7Z4 </O EX11 Al' COI ~ Exper:lencia en ~to si_tt.r de - 3 Organizar y canalizar la aten-
.-too 1.14 .tención y "eaor iento.l elu· c:loo telef6nic. y personal al

dadano ciudadano
- Experienci. en IIBteri. de docu - 3

menteci6n del "inlsterlo Interior
- Experiench en IIBI"Iejo tetllinetes 2

a nivel de usuerlo
• Conoci.iento del eusker. 2

108 1 S~M SEBAST IAIlI Habilitado provlnci.1 001 lO 215.724 Ble EX11 A' e03 - Experiencia en puesto si.il.r en 5 bir~ci6n cW la habilitación
et Ministerio del Interior provinci.,

• Experiencia en naterla de habi - 5
litación de personel policial

109 1 SAN SEBASn..... Jefe Negociado N.'8 003 18 61.668 e/O EXlt Al' • Experiencl. en _teria de docu - 5 Aetue bajo las directrices del
Ilentecl6n polh::l.t del Minleterto Jefe de Sección correSpondien-
del Interior te. Dirige l. labor del grupo

~ E."erienci. en __jo tenli,.lea 5 defunctONtrios que funcional-
• nivel de usuario ll'Iente tiene adscritos

JEFATURA SUPERIOR DE
Pal'eIA DE ZARAGOZA
JEfATUlA SUPERIOR

110-'" 2 ZARAGOZA Jefe Negoc:iedo N.16 007 16 61.668 e/o EX" A' • Experiencia en llItteria de docu - 5 Actua bajo l.s directrices del
mentaciÓtl del Ministerio Interior Jefe de Sección correspondien-

• Expedenci. en ....... jo tet'ltinales 5 te. Dirige la labor del grupo
a nivel de usuario. de funcionarios que fl.W'lCionat·

.ente tiene adscritos
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NUHERO IVAC LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO IRPTINIVICOMPlEMENTOlcRUPOICUERPOIAOMICURSOS
ESP~CIfICO

MER ITOS ADECUADOS
AL PUESlO DE tRABAJO

'"'·IPUN.
KAX. MIN.

DESCRIPCION '"Om
~
C,

¡J

113 11 IBURGOS

112 ItUfSCA

COMISARIA PROYINCIAL

Kabi titado provincial lo(ul20 I 215.724 18/c lE." IAf ICOl l· Experiencia en puesto 511nilar e-n 15 I IOirección de- la habilitación
el Ministerio del Inte-rior provincial
Experiencia M IllIlIteria de habi l l· 5

JEFAtURA SUPERIOR DE •
tacl6n del personel policial

POlICIA DE VALLADOliD

COMISARIA PROVINCIAL

Jefe Negociado N.16 100411. I 61.668 IClo 1.." l'E I 1- EIl:periencia en mteria de docu 5 Actua bajo IQs directrices del
mentaclón ~ el Ministerio del Jefe de Sección correspondien-
Interior te_ Dirige la labor del grupo
Experiencia en manejo ter.inales 5 de funcionarios que funcional-
a nivet de usuario mente tiene adscritos

"",->

114 l' ISEGOVIA IJefe Negociado N.'6 10031'. I 61.668 IC/D IEXll l.' 1 l· "ped.ne; ••n "'t.d. d. do'u -1'
I

I"'u, b.jo l., d;,.",;", d,l
.entación del Ministerio Interior Jefe de Sección correspondien-
Experiencia en manejo ter.inales 5 te. Dirige la labor del grupo

I~a nivel de usuario de funcionarios que funcional-
mente tiene adscritos

~
.~

e
JH"!!:!~l_SUPi!UOR DE. O
~~~~_MAS --o

-o
~~fATURA SUPERIOR ,>

"' 11 ILAS PALMAS IHabilitlluo provincial 001 22 lIS. 724 BIC [Xli .. C03 E~periencia en puesto similar ~n , Dirección de la h"bll1 t.:lC10ll

el Ministerio del Interior provinclijl
E~periencia en materia de habili ,
tación de personal policiaL

11.

C~I SAIl:~ PROVINCIAL

1 ISlA. CRUZ TENERIFE IJefe ~egoci8do 1.18 1005118

JefATURA SUPERIOR DE
POllCIA DE BALEARES

COMISARIA LOCAL

.1.... IC/o 1..11 IAf Experiencia en materia de docu - I 5
mentaciÓfl pollcíal del Ministerio
del Interior
Experiencia en manejo terminales I 5
a nivel de usuario

Actua bajo las directrices deL
Jefe de Sección correspondien­
te. Dirige la labor del grupo
de funcionarios que funcional­
mente tIene ad~crito$

,-

117 1 IMANACOR Jefe Negociado lnfor- 1014114
III.:lCIÓn N.14

,

275.724 CID IEX11 AE le01 Experiencia en puestQ similar de I J
atención y asesoramiento al ciu·
dadano
Experiencia en materi. de docu - I J
mentación del Ministerio Interior

Organizar y canal ildr la aten­
cion teLetónic!! '1 p.!rsoflol el
cit.d~délno '"e>,>

'"~



f <~,

.......0 VAC LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO .PI ,.v CIB'U:tlEN'O GOUI'O eu<'PO-CIJOSOS ffERIlOS ADECUADOS P\JN. P\JN. DESCRIPCION
ESPECifiCO Al PUESrO DE lRABAJO ..... MUI.

.
- Eaperienc:ia en ~jo terMineles 2

a nivet de usU81rio
- Conoci.iento del eatal6n propio 2

de les Islas Bateares

JEfATURA SUPERIOR DE
POlICIA pE SEVILLA

JEFAJW SIftII.

118 1 SEVillA Jefe Negociado Infor~ 004 18 308.484 C/Il Ele11 .. COl ~ Experiencia en puesto si.ltar de 4 Drtanizar y canalinr ta aten--el*' 1.18 atene••. ., .......i4ftto .l ciu- ci6n telefónica y personal al.

dadano el_
- experiencia l!n mtería de docu - 3

mentaciÓfl policial del "inisterlo
del Interior

- EJlperiencia en mnejo tel"tlliNles 3
a nivel ~ U$U8rio

119 1 SEVillA Jefe Negociado N.16 007 16 61.668 c/o EllI1 A' ~ E~iencia en ..teria de doeu - 5 Actua beljo las directrices del
....tación del MiniUerio Interior Jefe de Sección correspondien-

• Experiencia en _jo terMinales 5 te. Dirige la labor del gM4JO
a nivel de usuario de fla'lCionarios que fln:ional-

!lente tiene adscritos

COUSARIA LOCAL
,

120 1 DOS HERMANAS Jefe Negociado Infor- 010 14 275.n4 c/o EX11 .. COI - Experiencia en PJesto sl.i lar de 4 Organizar r canal izar la aten-
IfllIct6n N.14 l' atención r 8SflOt8llllento al clu- ci6n telefOOlca y personal al-..., el_

- EJlper;encia en _teria ~ doc:u - 3
Illentaci6n del Ministerio Interior

- Experiencia en mnejo teMlinales 3
• nivel de usuario

COMISARIA PROViNCiAL

121 1 COIW08A Habilitado provincial 001 20 275.n4 B/e EXl1 o. C03 - Experiencia en puesto similar ~ 5 DireccIón d~ ta habilitación
l· el Ministerio del Interior provincial

- Experiencia en IlI3terie de hebil i- 5
taciOO de personal policial

122 1 CoaDOSA Jefe Negociado lnfor- 002 18 308.484 C/D Ul1 .. COl - Experiencia en puesto sia¡lar de 4 Organizar y canalizar la aten-
-acIón ••11 ... atmr:i6n y asesor_lento al clu- ción telefónica r personal al

dadono ciudadano
- hperlencla en mat~ria ~ dotu - 3

-entaci6n policial del Mln'ste -
rlo del Interior

• hperiencia en ...-.ejo ter.inales 3
a nlltel de usuario

123 1 CADIZ Jefe Negocledo N.18 002 18 61.668 C/D EX11 O, - Experiencia en materia de docu - 5 Actua bajo las directrices del
Il1e'ntaetón poi iclal del Ministerio Jefe de Sección correspondien-
det Interior te. Dirige la labor del grupo

- Ex~rienei. en .nejo termiNI.. 5 de funcionarios que funcional-
8 nivel de USUBrio mente tiene adscritos
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NUMERO VAC LOCALIDAD PUESTO DE TRABAJO RPI NI, COHPlEMENTO CRUPO CUERPO An. CURSOS MERITaS ADECUADOS PUNo PUNo OE seR I pe ION
ESPECIF leo Al PUESTO DE TRABAJO HAX. HIN.

'" 1 eo\DlZ Jefe Negociado Infor- OO. ,. 308.464 CID Ex11 AE COI - Experiencia en puesto similar de • Organizar y canalizar la aten-
mación 1I.16 atención y asesoramiento al ciu- ción telefónica y personal al

dadano ciudadano
- Experiencia en materia de docu - 3

lllentaclón del Ministerio Interior
. Experiencia en manejo terminales 3

a nivel de usuario

'>5 1 CACERES Jefe Negociado N.1B 002 18 61.668 CID EXU AE - hperlencla en materia de docu - 5 Actua bajo las directrices del
mentaci60 poi icial del Ministerio Jefe de Sección c::orrespondiew
del Interior te. Dirige la labor del grupo

- Experiencia en manejo terminales 5 de funcionarios que funcional-
• nivel de usuario mente tiene adscritos

.126 1 HUElVA Jefe Negociado N.14 007 " 61.668 CID EX11 'E - Experiencia en materia de docu - 5 Actua bajo las directrices del
mentación deL Ministerio Interior Jefe de Sección rorrespondien-

. Experiencia en manejo terminaLes 5 te. Dirige la labor del grupo
a niveL de usuario de funcionarios que funcional-

mente tiene adscritos

COl1ISARIA LOCAL

'27 , AUHONTE Jefe Negociado Infor- 004
"

275.124 CID fXl1 'E CO' - Experiencia en puesto silllilar de • Organizar y canalizar la atenmOlcjón N.14 atención y asesoramiento al ciu- ción telefónica y personal al
dadano ciudadano
Experiencia en mdteria de docu 3
mentación del Hinisterio Interior
Experiencia en manejo terminales 3
a niveL de usuario
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VA(: Mt.J;TI<'l;.¡ de Vacantes.

RPT: Código de la Rtdacián de Pue~tos de Trabajo.

GRUPO: Grupos de adscripción, según la R.P.T.

CUERPO: Exl1: Exclusión de todos los cOllFrendidos en los sectores de Docencia, Lnlo'estigacion, Sallld"d,
Servicios Postales y Telegráficos, Inst. Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorologla.

AOM: ADMIHISTRACION: -AE: Funcionarios de Cuerpos y Escalas pertenecientes a ta Adnoll. del Estado.
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23230 Martes 7 julio 1992

SELLO REGISTRO DE ENTRADA

ANEXO 11

Solicitud de partieipaci6n en el Concurso de "'ritos para la provisión de Pueato. de Trabajo en el 1111n111_

BOE núm. 162

terio del Interior. convocado por Orden de

D.".l. :

N' RrGlSTftO DE PZRSONAL :

N' PUUTOS SOLICITADOS
CS.zún AnIl!XO 111)

APEl.LlOOS

........ ,

nCHA DE NAClfillENro

TlUFONO

CALLE :

COOlOO POSTAL

LOCALIDAD :

OPTA POR LA BASE TlRCl:RA 3.F (SI/H01

SOLICITUD CONDICIONADA (SI/NO)
aUe C¡¡arta.A)

En eua af'il'aU"o, D.N. 1.

SI ACOGE A LA BASE TERCERA 6 (SI/NO)
(De.tino previo c6nyulel

TIINE ALGUNA DISCAPACIDAD (SI/NO)

En e_o afirwatiYO: NECESITA ALGUMA
ADAPTACIOH AL PUISTO (SI/MO)
Indical cual:

B.O.E.

DOClJMENTACION QUE SE ADJUNTA

D foto('opia del D.N. I.
o fotocopia de la lolicitl,ld (si C'ond1('10na la petición)
CCerUfieado que acredite el destino definitivo previo por convocatoria publiC'a del conyu­

¡ ••n la localidad soH("itada.
CJ Fotocopia cOII\pul••da de Cursos, Diploma., etc. en relación ('on 1011 puesto$ que se 8011ci­

tan.(An••o 1)

D Certificados o documentos Que acrediten los méritos en relación coro lo. puestos que al!! .~
li("itan ¡An.xo Il

el Anexo III ¡aolicitud puestos de trabajo por orden de prefe:-enCla)
el Anexo IV (Justificaei6n, eil"cunatanc1all personales, administrativas, destino, méritos,etcJ

Lua&r. ree~ y t'i~)

lUlO. SR. DIR:tC'J'OR CENKR4L ~,s:'.",vtctos DEL MINISnRIO DEL INTlRIOI\.
s...bdireeei6n General de Pen¡onal
C( .....dor de loa Rios n' 7 28.010 JlVd)RID

,.
.:
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PUESTOS • ! TRABAJO s o L 1 e 1 T A' o o s

D.N.I.

(P o ro o r den d • preferen'-'ia)

A P E L LID O S

NOMBRE

............................................................

............................................................

--------------

N
ORDEN .....RO I

.! POESTO DlNOMINACION DEL POESTO .! TRABAJO V LOCALIDAD
!

PREFERENCIA CONVOCATORIA L

l' r-
-1--- --_.._---

2'

3'

4'

- --j

5' I

1-
- --- --------_.

6'

--------- ----

7' --f -=l.- .._-------

S'

_____ L ----- -,---- - _..~-_ .. _- ----

LUGAR, FECHA Y FI~A

NOTA: Con independencia de l'.)s dablS contenidos ",n ... 1 Anexo T'I, l':Js m"'~l tos a.:1'1~·'J;;ldoa al pueato de 'trabajo se
acredltar:in docUlllentalmente. aportár,dose un únic<) .:j'lJllIplar de JiC:'18 ctoc\lMent"l:,:lón.
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• ¡-M-IN-'-s-T-e-R-'o-:-----.;."-N.:...:E...:X.:...:O-.:I-V:.------------------.,

_---"1'- -------

i
t

D/DÑ.:

t.UGO:
CERTIfiCO: Que U5lUn lo. al'!tecC'dentes obrantes en este Centro. el fl,l"l(iCll"la"¡o abajo in:licado tilH'le acrediudos los lituientcs

ellttrnrcs:

Aj)elt idas y "cnCre:

Cuerpo o Escala:
AdminisrraciOn a la ~ pert~ce: (1) Titulaciones Ac.demic..: (Z>

D.N. J.:
I.I.P.:

? SlTUACION AD",N1STRAT1VA
SIoISPMSi6n ti,.. da f~¡onas:

nlci6n periodo aYápensi6n:

r OE.e. forso••

30/84 bctOtl'lCi. para el cuidado de hiJos. artfculo 29.4. L.., 30/14: tCIM pos•• I6n
zO wltilla destino att.: fecha ce.. servicio activo: (3)

30/84

Especiales hrviclClI CC.M.

cD fecha trul.ado:
Sltrv-icio Activo

"O
X O Exc. vol\1nt. Art. 29.3 a) Ley

Fechll cese:

y O Exc. yolunt. Art. 29.3 el Ley
f"C!:cha cese 1

3. 0[$1)110

JU.... I .1 ' ..ne:

NI....l Ge' PUlStO:

NtvII dfl ''''''U:
'or ".1116n _1Dp

t::l:lll ~"li6r::

cese e remocl6n del puesto

OencmiNc.i6n d.l Puesto:
Fecha tema posI.i6n:

t'ec:'l'
dt Prov.: Por

O"

Del.,aclón o Olrección periférica, Comunidad AUlOnoma. Corporaci6n Loc.l:
O Concur.o/Nu.vo ingr••o
el Libr. oeeionac:ion

EstadO, Organismo,

DertOllinacién del Puesto:
Loc.l idad;

C!STJ~O 'IOVJSJO~lL (5)
a) CCIlliai6n d. hrvicics en: (6)OS

LIJe.' ¡d• .::
b) Refl"l9ruo con caricter provhi~l enO R

Lc:.llu::':
e) S~~lloa previstes ~ el arto 27.2. Q.\ Re;.

3.1. DESTINO DE'INITlVO (4)
"inisr_rio/Secretari. de

J.2.

,. )CERITO!: 17l

4.1. Grado Per.~l:

4.2. Pue-UClI deleft1:l'eNCOS
Dencni Me: i 6n

F,cha consolldeci6n:
ucluldo el dtulr'lO actUll: (9)

Subd. Gr.t. o Unidad A.i.ILada Centro Direc:ti'tO
TI_

lAAoi......,DI.I)

4.3. CuriOS .~r.do. y~ guarden r.laei6n con el puesto o pyeltos SOliCitados, eallidos en l. c~eoria:
Cl.Itso cenero

rKonocidos en 14i Acbiniltr.ci6n del btado, Aut6nallll o Local. hUI. l•••cll... p,btlc~·4.4. AntlvQedad: Ti.mpo de servicios
cí6n • La convocatoria:....... Cuerpo o Esc.la - ...... Df••

Tot.1 ~ de servicios: (10)

CERTIFJCACJON ~ e~pldo a petlel6n del 1nteresado y para que 5utta efeeto en el concur.o convocado par
de fecha I.O.E.

DlSE'VACIONES AL DORSO: SI

O
NO

O



BüE núm. 162

Cbserv~~iones (11)

IlISTItUCr:l0WES

Man~s 7 julio 19q2

(,irma y Seltol

23233

(1) Especifica" 1. Aanini&traei6n .. L. que ~rt~. et Cuerpo o Esc.l., utillun:1~ l •• aiiVi~Us Ihl .. :

e Administr~ción del Estac~

A Autonómic~

L Local

S Se~uridad Social

(2) 5610 ~anco consten en el e~~iente. en otro cas~. at~r~" .=r~it.rse ~r ~I ¡nleresaco m.dlant. ta dG=~~:.:len

perti rA:na.

<4> Puestos de tr.~jo obtenidos por concurso, libre d.si;~cjOn y nuevo inoreso.

<5 ) 5~stos de ads:ripci6n provisional ~r rtin;resc al servicio activo,
...1. Z7 del RegLamente .proc.~o por I.D. 28/199Q, de 15.~ ~ro (I.O.E.

cc:rnisittt dt' uNidcs. y los preVhtClS C!n el

del 16).

(6) Si •• des~ñar. Ln c:uestO en cCIl\i"iOn CIlt ..,vicios u cU'f\)U-.nur.n, ti«Cien, \01 c1Ilto. del pAsto al .. "ti

~scr;to con ca,.ioctU definitivo el. f1.n::ion.do, .aprUadOS en e\ eparudo '-.1. 4

(a) De h~llarse el reconocimiento del grada en traNita,ión, e\ interesado deber••port.r c.rtific.ción .a~ida por e~

Organo c~ttnte.

(9) Los que fi;lJren orn el eapediena referidOs a 1011: ultilll:Js cinco .ñol:. Los inHreudos pedr'" .portar en 1:1.1 caso,

certificaciones .crl"dit.ri"lu de los restantes .er'liCl(IS ~ hlobicran prestado.

(1Q) Si el fLrC;IONrio ccm;:Heur. "'" año I!fttre l. fecha di' p.t¡licación de t. convocatoria y l. ft'C'h. de fiNliuciM doel

pLalo de pruenución de if\$tanci.s, Orber' hacerse cr;nsur -:n Q)sCf""I.C1CW'W!S.

(11) Este recuadre o 1. parte no uritiuCl' del Mismo de~r.i c:runru oor la .utor;:1,¡d Q.Je cerrHic.a.

ANEXO V

COl:
C02:
C03:

Informacion y atención al público
Gestión de Personal
Gestión económica .Y financiera


